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1). Fundamentos 
 
El  Posgrado en ‘Bioética y Derechos Humanos en América Latina’ se define como un campo 
de estudio interdisciplinario de las Ciencias Humanas y la Filosofía, de las Ciencias Sociales y 
el Derecho, y de las Ciencias de la Vida y la Salud;  sobre las cuestiones morales y éticas de la 
vida y el vivir en la Región de América Latina. Se basa en una concepción que busca destacar 
la necesaria asociación de la historia, teoría y metodología de la bioética con la noción jurídica 
e histórico-social de los derechos humanos y su sistema internacional, tomando el estudio de 
los valores como fundamento de la relación normativa entre ética y derechos humanos.  
 
Se dirige en particular al estudio de la salud integral como derecho humano básico y  frente a 
otras concepciones de la bioética de tradición liberal y angloamericana,  caracterizadas por la 
aplicación a cualquier contexto social y cultural de un conjunto de principios formales, este 
Posgrado acentúa la realidad que viven los pueblos latinoamericanos, y en especial nuestro 
país y sus  exigencias de dignidad y justicia, para poder pensar desde los valores éticos allí 
presentes las debidas respuestas y  posibles soluciones en términos de deber u obligación 
moral.  
 
El Posgrado tiene una carga horaria total de 64 horas que se desarrollan en dos partes de 32 
horas cada una. La primera parte es una aproximación a la relación ética-bioética-derechos 
humanos aplicada al campo de la clínica, la investigación y la salud pública. La segunda parte 
busca fundamentar en valores los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos 
por documentos internacionales, a la vida y la identidad, la integridad, la salud y el bienestar. 
Cada una de las Partes ha sido pensada como para que tenga autonomía en su planteo y 
pueda ser tomada en forma independiente por diversos alumnos según su nivel de 
capacitación previa en los contenidos abordados, pero al mismo tiempo guardan una 
coherencia de enlace progresivo en la profundización del análisis de las cuestiones que se 
plantean.  
 
 
 
2). Objetivos 
 
Formar profesionales capaces de analizar las situaciones de salud desde una perspectiva que 
integre aspectos bioéticos y de derechos humanos identificando los valores culturales y 
sociales, los derechos humanos y las valoraciones éticas que están en juego y fundamentar la 
toma de decisiones en el respeto a los mismos. 
 
Objetivos generales para los dos cursos. 
  

1. Conocer la realidad histórico-social, cultural y sanitaria básica de América 
Latina. 

2. Conocer la terminología y procedimientos básicos de la clínica médica. 
3. Conocer la terminología y procedimientos básicos de la salud pública.  
4. Conocer las normas político-administrativas, deontológicas y legales más 

relevantes para una bioética regional. 
5. Aprender a distinguir cuestiones de hecho de cuestiones de valor, comprendiendo a la 

vez su imbricación desde una ética de los valores. 
6. Conocer las concepciones más difundidas de la bioética y su relación con los 

derechos humanos. 
7. Analizar críticamente y desde una perspectiva regional a las concepciones 

predominantes de la bioética. 
8. Desarrollar habilidades para la identificación y análisis de conflictos de valores 

en el contexto latinoamericano. 
9. Contribuir a una perspectiva integradora de saberes y visiones sobre la vida buena en 

América Latina. 



10. Desarrollar el juicio crítico para la resolución de problemas surgidos en la práctica 
clínica o de la investigación en salud mediante una identificación y correcta formulación 
de los problemas éticos. 

11. Participar activamente en la libre exposición de argumentos intuitivos que respondan a 
la problemática planteada desarrollando una actitud de tolerancia y respeto hacia las 
posiciones de los demás. 

12.  Promover la habilidad para profundizar el nivel de la argumentación 
 
 
 
Objetivos específicos de la Parte II del Posgrado: 
 
Capacitar para: 
 

• Poder asociar la noción ética de valor a los derechos humanos 
• Identificar  los valores que dan origen a la protección del derecho a la salud 
• Comprender la dimensión ética, jurídica y social de los derechos a la vida, la 

identidad, la libertad, la integridad y la calidad de vida, y la interrelación entre 
ellos y el derecho a la salud 

• Poder vincular los problemas que genera el cuidado de la salud integral con la 
protección de los derechos humanos 

• Desarrollar habilidades para la identificación, análisis y resolución de conflictos 
de valores y deberes en el ámbito de la salud 

• Vincular las normas y estándares de derechos humanos a la formulación y/o revisión de 
la legislación y las políticas públicas, para analizar los progresos en salud y la reducción 
de la discriminación y las brechas en el ejercicio de la justicia en salud. 

• Comprender el lugar de la bioética para las reformas legislativas y políticas sobre salud, 
ciencia y tecnología 

 
 
 
 
3). Programa Analítico 
 
POSGRADO EN BIOÉTICA Y DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA LATINA 
PARTE II -  DIMENSIÓN AXIOLÓGICA Y POLITICA DE LOS DERECHOS H UMANOS 
 
 
Unidad 1  Valores y normas  
Los sistemas éticos: valores, deberes y virtudes.   
Crítica de la concepción principialista de la bioética. 
Sistema axiológico y sistema jurídico. 
La concepción positivista de la ciencia, el derecho y la ética.  
La falacia naturalista y la imbricación entre hechos y valores. 
 
Juan Carlos Tealdi   
 
 
Unidad 2  Valores éticos y derechos humanos 
La historia de los derechos humanos como valores éticos jurídicamente protegidos 
Derecho y moral: la tesis disociativa y la tesis de vinculación.  
Ética y derechos humanos.  La idea de justicia.  
Valores, emociones y derechos.  
Los valores fundamentales en bioética de los derechos humanos 
 
Juan Carlos Tealdi   



 
Unidad 3 El valor de la dignidad humana y el derech o a la vida 
La dignidad humana  
Derecho a la “vida digna” y derecho a la “muerte digna” 
El valor de la vida en medicina: El paciente crítico. Abstención y retiro de tratamientos de 
sostén vital. Vida y muerte en terapia intensiva.  La vida y el vivir, la muerte y el morir. Aborto y 
eutanasia.  
La mercantilización de la vida y de la muerte. 
 
Miguel Chavez   
 
 
Unidad 4  El derecho a la vida en los instrumentos normativos 
El cuerpo vivo y el derecho de  habeas corpus. 
El derecho a la vida en los instrumentos internacionales. 
La relación del derecho a la vida con los demás derechos fundamentales. 
El derecho a la vida en la Declaración sobre Bioética y Derechos Humanos  
 
Enrique Pochat    
 
Unidad 5 El valor de la identidad para el sujeto  
La noción de identidad: perspectivas ética, política y jurídica. 
La condición de persona desaparecida.  
Identidad, alteridad y diferencia. Identidad individual y colectiva. 
La identidad genética. El derecho de habeas data.   
Diversidad, Multiculturalismo e Interculturalismo en el capitalismo global.  
 
Patricia Digilio          
 
Unidad 6 Acerca la libertad como valor fundamental para la ética . 
Libertad negativa, libertad positiva.  
La libertad y el deber, la libertad y el deseo. 
El sentido de la vida.  
El daño al proyecto de vida 
 
Patricia Digilio      
 
Unidad 7. El valor del cuerpo propio y el derecho a  la integridad 
El concepto de integridad y su relación con el cuerpo: tortura y tratos inhumanos.  
Integridad física y moral: pobreza, desnutrición, mortalidad. La integridad y la vulnerabilidad. 
El derecho a la integridad y las intervenciones biomédicas: ensañamiento terapéutico, 
mutilaciones,  investigaciones biomédicas, trasplantes,  integridad del cadáver.  
El derecho a la integridad y la violencia personal, institucional, social y política.   
El hambre y el derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria. 
 
Maria Luisa Pfeiffer       
 
Unidad 8.  Libre voluntad y autonomía 
Derecho a la libertad y derecho a la libre elección. 
La libre voluntad del individuo en las decisiones sobre su salud. 
Autonomía plena y autonomía reducida. Las instrucciones anticipadas. 
Los límites de la autonomía: el respeto del otro y la vida en comunidad. 
El consentimiento informado. 
 
María Luisa Pfeiffer       

 
 



Unidad 9. Condición de vida y derecho a la salud 
Medicina y salud integral: los indicadores del derecho a la salud 
Hospital público, salud pública y sistemas de salud.  
El acceso a la atención de la salud. 
El medicamento como mercancía y la salud como mercado.  
El medio ambiente, la biodiversidad 
El derecho de las generaciones futuras. 
 
Juan Carlos Celhay      
 
 
Unidad 10. Los valores de la calidad de vida y los derechos al bienestar 
Los derechos económicos, sociales y culturales.  
Modelos de bienestar y diversidad cultural. 
El papel del estado en la protección, promoción y garantía de la calidad de vida como derecho. 
 
Mario Pecheny       
 
 
4). Características Metodológicas 
 
Curso teórico-práctico. Se desarrollará con planificación bibliográfica de las presentaciones. Se 
referirá la teoría a material casuístico y normativo procedente de periódicos, medios 
audiovisuales y otras fuentes, especialmente referido a la realidad nacional y regional y a los 
grandes temas internacionales; que forman parte de los conocimientos comunes a todos los 
profesionales de la salud.   
 
 
5).  Participación de los docentes 
 

Juan Carlos Tealdi. Médico experto en bioética, Director del Programa de Bioética del Hospital 
de Clínicas, UBA.  
 
María Luisa Pfeiffer.  Dra. en Filosofía, Investigadora del CONICET en Bioética.  
 
Patricia Digilio.  Dra. en Ciencias Sociales. Profesora Titular  Facultad de Ciencias Sociales 
(UBA) Profesora de la Carrera de Ciencias Biológicas (UN de Luján) 
 
Miguel Angel Chaves. Médico especialista en Terapia Intensiva, Coordinador de la Comisión 
Consultiva del Comité de Ética del Hospital de Clínicas.  
 
Enrique Pochat.  Abogado, Defensoría del Pueblo del Municipio de Morón. 
 
Juan Carlos Celhay. Médico especialista en Tocoginecología, Coordinador del Comité de 
Bioética del Hospital Narciso López de Lanús.  
 
Mario Pecheny.  Doctor en Ciencia Política. Investigador del CONICET. Profesor de la Fac. de 
Ciencias sociales, UBA 
 

6). Recursos Didácticos 

 
Libros y  publicaciones periódicas;  Documentos, periódicos y otros impresos 
Casos clínicos;  Protocolos de investigación 
Normas jurídicas;  Documentos deontológicos 
Diapositivas, transparencias y material en power point. 



 
 
7). Carga Horaria 
 
Días y horario a dictarse: ……………… en la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA.  
Carga horaria de la Parte II: 32 horas.   
Frecuencia: una clase semanal de 3 horas de 14 a 17 hs.  
El inicio de las actividades didácticas dará comienzo el ……. 
La entrega de los trabajos tendrá como fecha límite tres meses posterior a la fecha de cierre del 
curso. 
 
 
8). Infraestructura 
 
Aula                                                            
Proyector de diapositivas (cañón)  -todas las clases- 
Retroproyector  -todas las clases-              
Pizarra y  marcadores  
 
 
9). Condiciones de inscripción y número de Inscript os 
 
Condiciones de inscripción:    Graduados universitarios en cualquier disciplina. 
Número de Inscriptos:     Mínimo: 10      Máximo: 30 
Informes por inscripción: Srta. Romina, Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales, 
programas@mail.fsoc.uba 
 
 
10). Procedimiento de Evaluación 
 
La evaluación final del los asistentes consistirá en la presentación de un trabajo escrito que 
muestre su capacidad reflexiva y operativa para identificar y formular adecuadamente en un 
problema asociado al campo de la salud, conflictos en que se manifiesten cuestiones éticas y 
de derechos humanos. El cursante deberá seleccionar un de las unidades temáticas del 
programa y plantear una cuestión  vinculada con su práctica profesional. El tema elegido 
deberá ser acordado previamente con el docente.   
 
Porcentaje de asistencia obligatoria: 80 % 
Requisitos de aprobación: Asistencia presencial al 80% de las clases. Presentación y 
aprobación de un trabajo escrito.  
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► Instrumentos Internacionales 
 
UNESCO- Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos 
 
UNESCO- Declaración Universal sobre el genoma Humano y los Derechos Humanos 
 
UNESCO- Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos Humanos 
 
ONU- Declaración Universal de Derechos Humanos 
 
ONU- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 
ONU- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo 
 
ONU- Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes  
 
ONU- Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 
 
ONU- Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial 
 
ONU- Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
 
ONU- Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
 
ONU- Convención sobre los Derechos del Niño 
 
ONU- Protocolo de Estambul. Manual para la investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes. 
 
OEA- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre  
 
OEA- Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) 
 
CONSEJO DE EUROPA- Convención sobre los Derechos Humanos y la Biomedicina   
 
AMM- Declaración de Helsinki 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


